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La Orden, de un vistazo 

 

 Vigencia de 4 años: 2017 a 2020. 
 

 Presupuesto: 227 MILLONES DE EUROS. 
 

 76 medidas en 3 líneas: 
 
 

⋆ PYME SOSTENIBLE →  36 MM€    

 Empresas con procesos más eficientes  
 

(dirigido a autónomos,  pymes y otras entidades) 
 

⋆ CONSTRUCCIÓN  SOSTENIBLE →  164 MM€    

Edificios, viviendas e infraestructuras 

públicas mejor dotadas  
 

(dirigido a ciudadanos, CCVV, autónomos, 

pymes, entidades locales, agencias JA y otras 

entidades)  
 

⋆ REDES INTELIGENTES →  27 MM€    

 Ciudades y personas mejor e-conectadas  
 

(dirigido a ciudadanos, autónomos, empresas, 

entidades públicas y otras entidades) 
 

 

  

Claves 
 

✔ Papel protagonista de los proveedores 
de las actuaciones incentivadas, que 
participan como entidades colaboradoras. 
 

✔ Facilidad de acceso a los incentivos. 
Tramitación telemática y aportación de 
documentación solo en justificación.  
 

✔ Muchas opciones de mejora energética 
en convocatoria permanente.  
 

✔ Oferta de soluciones básicas y 
avanzadas.  
 

✔ Variedad de beneficiarios y sectores de 

actuación. 
  

  
  



Envolvente edificios 
Arquitectura de la luz 
Energías renovables 
Mejora energética de 
instalaciones 

Gestión energética 

Energías renovables 
Cadena de la biomasa 
Aprovechamiento  
energético 
Mejora energética de 
instalaciones 

Gestión energética 

Smart grids 
Calidad de e-suministro 
Integración de las  
energías renovables 

Recarga vehículos y  
energías renovables 
Vehículos eficientes 
Difusión e-movilidad 

Edificios e infraestructuras Procesos en las empresas Redes y movilidad 

Tres programas para la especialización 



2. Proceso de justificación. Principales 
cuestiones a tener en cuenta. 
 

Justificar ante la Agencia 
Andaluza de la Energía el 
cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así 
como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinó la 
concesión del incentivo. 

Obligación de los beneficiarios 

Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Agencia Andaluza de la 
Energía o los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas comprobaciones. 

Actuar en representación del 
beneficiario, presentando la 
justificación de los incentivos en 
el tiempo y forma exigidos por las 
bases reguladoras y aquellos otros 
trámites que se requieran para la 
adecuada tramitación del 
incentivo.  

Obligación de entidades colaboradoras 
(en los caso de cesión de la representación) 



Principales novedades relacionadas 
con la justificación 

❶ Presentación de la 

justificación totalmente 
telemática.  

❷ Uso de modelos 

web para cumplimentar 
la cuenta justificativa. 

❸ Nuevas formas de 

justificación: simplificada 
y con informe de auditor. 
  

❺ Inclusión de texto 

obligatorio en las 
facturas  
(que acredita la aplicación 
de la factura en una ayuda 

FEDER). 
  

Entre los establecidos en las bases reguladoras, destacamos: 

❹ Se detalla en las 

bases reguladoras el 
desglose (mínimo)  
que deben tener las 
facturas.  

❻ Posibilidad de 

muestreo aleatorio para 
seleccionar los 
expedientes en que se 
requiere aportar facturas 
y justificantes de pago. 

❽ No se contemplan 

pagos parciales.   

❼ Plazos de ejecución fijados en resolución 

por parte de la Agencia Andaluza de la Energía 
(improrrogables sin suficiente justificación). 



De la solicitud al pago del incentivo (categorías A y B) 

Porcentaje de incentivo establecido en Catálogo de 
Actuaciones Energéticas para la actuación solicitada 

Facturas y pagos de las inversiones 
y gastos ejecutados 

Ejecución 

Justificación 

Pago 

Se solicitan inversiones y gastos incentivables de acuerdo 
al Catálogo de Actuaciones Energéticas y a los recogidos 
en apartado 5.b).1º de Cuadros Resumen. X 

Inversiones + Gastos 

incentivables solcitados 
+ 

Porcentaje incentivo 

= 
incentivo A JUSTIFICAR 

Solicitud y resolución 
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Ejecución de la actuación solicitada 
dentro del plazo máximo concedido 

inversión incentivable 
JUSTIFICADA 

X 
Porcentaje 
 incentivo = incentivo a 

PAGAR 



De la solicitud al pago del incentivo (categoría C) 

Porcentaje de incentivo establecido en Catálogo de 
Actuaciones Energéticas para la actuación solicitada  

(considerando el porcentaje adicional por categoría C) 

Facturas y pagos de las cuotas de servicios 
energéticos durante el primer año de puesta en 

marcha del contrato y otros gastos asumidos por el 
beneficiario. 

 

Ejecución 

Justificación 

Pago 

Se solicita una inversión de mejora energética de acuerdo al 
Catálogo de Actuaciones Energéticas y otros gastos que 
serán asumidos directamente por el beneficiario X 

Importe de la inversión 
de mejora energética  

Porcentaje incentivo 

= 
incentivo máximo  

A JUSTIFICAR 

Solicitud y resolución 
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Ejecución de la inversión y primer año de 
contrato de servicios energéticos dentro del 
plazo máximo concedido 

inversión incentivable 
JUSTIFICADA 

X 
Porcentaje 
 incentivo = incentivo a 

PAGAR 



Objeto y delimitación de la 
tipología de actuaciones 

Alcance y condiciones 
específicas de ejecución 
para cada actuación 

Elementos o 
características 
especiales de 
ejecución de la 
actuación 

Claves de la solicitud del incentivo 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❶ Se solicita el desarrollo de las actuaciones incluidas en el Catálogo de 

Actuaciones Energéticas: justamente con el objeto, alcance y condiciones 
establecidas. 



Claves de la solicitud del incentivo 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❷ En la solicitud se incluye solamente el importe de inversión y gasto 

compuesto por conceptos de inversión y gastos que son incentivables 
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Identificar  
los costes  

si incentivables 

Identificar  
los costes  

no incentivables 

Los conceptos de inversión o gastos se 
dirigen al objeto, alcance y condiciones de 
la actuación, de acuerdo al Catálogo de 
Actuaciones Energéticas  
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a) Obra civil directamente vinculada a la actuación incentivable y sus instalaciones. 

b) Gastos de adecuación de las zonas afectadas por la actuación. 

c) Equipos y elementos auxiliares y sus instalaciones. 

d) Equipos de medición, seguimiento, control y gestión energética y elementos para la difusión de 

los resultados energéticos y medioambientales 

C
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a) Montaje, desmontaje o demolición de elementos incentivables 

b) Planificación, estudios de viabilidad, ingeniería, proyecto, dirección facultativa y diseño del Plan 

de Gestión de la Energía el edificio 

c.i) Certificados previo y posterior de actuaciones c.ii) Auditoría energética según UNE-EN 

c.iii) Certificados energéticos (en actuaciones A3c) o 

A3d) y en edificios públicos) 

c.iv) Procesos o soluciones para la gestión 

energética 

c.v) Acreditación de la implantación de Sistemas 

de Gestión Energética (para actuación Bc)) 

c.vi) Seguimiento puesta en marcha de 

contratos de servicios energéticos (categoría C) 

c.vii) Informe de auditoría de la cuenta justificativa 

d) Cuotas de los servicios energéticos y de las inversiones, garantía total, operación y control y 

elementos consumibles (no combustibles o electricidad), en la categoría C 

e) y f) Difusión y comunicación de las medidas de mejora energética acometidas  

g) Estudios y gastos que permitan una evaluación comparada en la actuación Bd) 

h) Evaluación de viabilidad económica y financiera para financiación de actuaciones de pymes 

Conceptos de inversión o gastos 
incentivables 



a) Gastos no ejecutadas por entidades colaboradoras (salvo las excepciones referidas en las bases reguladoras) 

b) Obras de edificación de nueva construcción, incluidas sus instalaciones. 

c) La adquisición de terrenos o bienes inmuebles. 

d) Los bienes de equipo de segunda mano. 

e) Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión o gasto efectuado. 

f) Toda clase de impuestos, tasas y aranceles.  

g) Las inversiones de reposición o de mera sustitución. 

h) Las auditorías energéticas realizadas en cumplimiento del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero. 

j) Las actuaciones que hayan sido objeto de un certificado previo o posterior a la ejecución negativo  

k) Los gastos derivados de un incremento del presupuesto de la actuación incentivable aceptado en la 

resolución de concesión. 

l) Los gastos asociados a sistemas de distribución e intercambio final en las instalaciones de energías 

renovables (salvo las excepciones referidas en las bases reguladoras) 

m) Los gastos habituales de mantenimiento de las inversiones. 

n) Los gastos correspondientes a los seguros referidos a las actuaciones incentivadas. 

o) Aquellos excluidos en las normas de aplicación de los fondos comunitarios. 

p) En la categoría C  

de conceptos 

incentivables 

i y ii) Costes y cuotas referidos a elementos o equipos que no están vinculados a la 

inversión de mejora energética. 

iii) Servicios de mantenimiento, reparaciones o similares. 

iv) Elementos consumibles propios del funcionamiento de las instalaciones o bienes 

objeto de la inversión de mejora energética, como combustible o electricidad. 

Conceptos de inversión o gastos  

no incentivables 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❶ Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de los incentivos en la forma y 
plazos establecidos. 

Las actuaciones deben ejecutarse 
dentro del plazo máximo de 
ejecución establecido y facturarse 
dentro de dicho plazo 

Cumplir las condiciones 
establecidas en los catálogos y 
en la resolución de concesión 
de la ayuda. 

El nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 
porcentaje de 50 % de la actuación incentivable o bien del importe de la inversión en el caso de 
la categoría C de conceptos incentivables.  



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❷ Disponer de las autorizaciones administrativas exigidas por las 

disposiciones legales vigentes y, particularmente, disponer de la autorizaciones 
ambientales y las licencias urbanísticas que sean preceptivas, así como la 
autorización para la puesta en servicio, en su caso. 

Incluido en el Certificado 
Posterior a la Ejecución 
(apartado 5 de Condiciones 
necesarias para la ejecución 
y/o desarrollo de la actuación) 
 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❸ En caso de desviaciones en el presupuesto, los conceptos de inversión 

podrán compensarse con los gastos asociados a las actuaciones incentivadas, 
siempre que correspondan a una misma actuación. 

Conceptos de inversión  

Conceptos de gasto 

❹ En caso de beneficiarios, empresas o entidades, contar con un sistema 

de contabilidad separada o asignación de un código contable diferenciado 
respecto de las transacciones relacionadas con las actuaciones incentivadas de 
conformidad con el artículo 125.4 del Reglamento (UE) nº 1303/2013.  



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❺ Si intervinieren otras empresas en la ejecución (diferentes de la entidad 

que vende la solución al beneficiario) deben figurar previamente inscrita en 
Registro de Entidades Colaboradoras de la Agencia Andaluza de la Energía. 

❻ Disponer de los certificados previo y posterior a la ejecución de las 

actuaciones. 

La entidad colaboradora que represente al beneficiario deberá identificar en la presentación de 
la solicitud de incentivo, a aquella entidad/es colaboradora/s que vaya a realizar parte de la 
actuación incentivable. Esta información debe comunicarse igualmente, incluido cualquier 
cambio respecto de la/s referida/s empresa/s, en el momento de la justificación. 

No se podrá iniciar la actuación si no se 
dispone de un certificado previo con carácter 
positivo 

No se podrá dar por cumplido el 
objeto de la actuación si no se 
dispone de un certificado 
posterior con carácter positivo 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❼ Realizar las actuaciones de difusión y publicidad de los fondos FEDER de 

conformidad a lo establecido en la guía publicada en la Web. 
 

❽ Disponer de tres ofertas de diferentes proveedores en caso de 

prestaciones de servicios o entrega de bienes superiores a 15.000 euros o 
contratos de obras superiores a 50.000 euros. 

Las ofertas se tienen que 
recabar con carácter previo 
a la contracción del 
compromiso para la obra, 
la prestación del servicio o 
la entrega del bien 

Las ofertas deben ser 
comparables, es decir 
referirse a la misma 
obra, la prestación del 
servicio o la entrega del 
bien. 

Las ofertas deben ir dirigidas al 
beneficiario del incentivo. 

En empresa que posean políticas de 
compra, debidamente auditadas, 
mediante las cuales se asegure la 
adquisición de los bienes o servicios 
objeto de incentivo a precios de 
mercado, dichas políticas de compra 
podrán sustituir a las tres ofertas  

En caso de entidades sometidas a la ley de contratos 
públicos, las ofertas podrán ser sustituidas por resolución 
del expediente de contratación. 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❽ Si hay una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión del incentivo, se deben comunicar inmediatamente a la Agencia 
Andaluza de la Energía (y con antelación a la finalización del plazo de ejecución 
y/o de justificación inicialmente concedido), y podrán suponer la modificación de 

la resolución de concesión, en los siguientes casos y condiciones: 
 

1. Modificaciones en el presupuesto que no alteren el destino o finalidad del 
incentivo o en los elementos que determinan una intensidad específica de incentivo. 

(…)  
 

4. No se admitirán ampliaciones de plazo de ejecución y justificación debidas a 
culpa o negligencia o que no estén debidamente justificadas.  
 
 La ampliación del plazo de ejecución o la suma de dichas ampliaciones  será como máximo de una 
duración igual al plazo inicialmente establecido en la resolución de concesión del incentivo. 



Claves en  

la ejecución de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en la  
correcta  justificación del incentivo 

❾ Las entidades beneficiarias sometidas a la ley de contratos del sector 

público, estos deberán conservar la documentación completa del expediente de 
contratación que articule los gastos objeto del incentivo, y ajustarse, respecto de 
la modificación de dichos contratos, a las directrices o disposiciones que dicten 
los organismos competentes en materia de fondos europeos. 
 

Todos los beneficiarios que esté obligados a disponer de libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos, deberán conservarlos con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.   



Claves en  

la justificación de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en el pago 
del incentivo 

① Presentar la justificación con anterioridad al plazo máximo, que es de 6 

meses a contar desde la finalización del plazo máximo de ejecución establecido 
en la resolución de concesión (las bases reguladoras establecen particularidades para la 

categoría C y el caso de arrendamiento financiero).  

  
Se contempla la posibilidad de solicitar una ampliación del plazo por un máximo de la mitad del 
plazo concedido, previa solicitud motivada y dentro del plazo que vence sin que se perjudiquen 
intereses de terceros. 

② Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del período de justificación  
  

El pago de la parte del incentivo que no es 
objeto de cesión se realizará directamente por 
el beneficiario. 



Claves en  

la justificación de las actuaciones 
 

aspectos fundamentales que influirán en el pago 
del incentivo 

③ La documentación justificativa debe permitir vincular de forma  indubitada 

el incentivo concedido y la actuación desarrollada, a través de una adecuada 
identificación de los documentos, fechas y descripción y desglose de conceptos 
que figuren en los mismos.  

Pista de auditoría adecuada 
 

Serie de justificantes, documentos, 
registros contables, archivos 
informáticos y otros elementos de 
información que muestran las 
transacciones y operaciones llevadas a 
cabo de principio, permitiendo 
comprobar la trazabilidad de los gastos 
y los pagos de las actuaciones 
incentivadas. 

Trazabilidad de los gastos y pagos 
 

Concatenación o interconexión entre los datos que figuran 
en los documentos justificativos del expediente de acuerdo 
con la naturaleza y características de los mismos, de manera 
que permitan vincular de forma indubitada al beneficiario 
con el incentivo concedido, la actuación incentivada y su 
pago. Dicha vinculación se obtiene a través de una correcta 
identificación de los documentos, sus fechas y/o una 
completa descripción y desglose de los conceptos, datos o 
información que se incluya en los referidos documentos. 



ENTRADA EN VIGOR 
Orden 23 de 

diciembre de 2016 
31/12/2016 

Presentación SOLICITUD 
DE INCENTIVOS 

Presentación 
CERTIFICADO 

PREVIO 

Presentación 
del  

CERTIFICADO 

POSTERIOR 

Notificación 
RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA 

FIN DE PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

FIN DE PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

EJECUCIÓN 
ACTUACIÓN 

1ª Factura 2ª Factura: 
RESTO DE 

ACTUACIÓN 
Y CERTIFICADO 

POSTERIOR 

Justificante/s 
de Pago de la 

2ª factura 

La actuación debe estar 
ejecutada antes del FIN DE 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

1 

2 

5 3 6 7 

Presentación de 
documentación y 

cuenta 
justificativa 

8 

La  justificación debe haber 
sido presentada antes del FIN 

DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

Línea temporal básica en la 

ejecución y justificación, con 
presentación de varias facturas 

Justificante/s de 
Pago de la 1ª 

factura 

4 



3. Documentos que conforman la 

justificación. Presentación telemática 
 

 

“La presente factura ha servido para la justificación del 

incentivo concedido por la Agencia Andaluza de la Energía 

con número de expediente ………………en la Orden para el 

desarrollo energético sostenible de Andalucía en el período 

2017 – 2020.  

El importe de esta factura se imputa al incentivo de forma □ 

total □ parcial.  

Importe de la factura que se imputa al incentivo (caso de 

imputación parcial): ……………. € 

PROYECTO COFINANCIADO EN UN 80 % POR FONDOS DEL 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE ANDALUCÍA 2014-2020” 

Las facturas 
incluirán 

 

Adecuación de los elementos de las 
edificaciones  
(en caso de Construcción Sostenible) 
 

Certificados previo y posterior a la ejecución. 
 

En el caso de actuaciones acogidas a la 
categoría C: las cuotas de los servicios 
energéticos, desglosando los relativos al 
mantenimiento total, así como los demás 
conceptos que se incluyan en las mismas, y las 
cuotas derivadas de las inversiones en mejora 
energética realizada. 
 

El coste de las inversiones o gastos no 
incentivables que incluya el importe facturado. 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

desglose de los conceptos facturados, 
en particular, de los siguientes: 

la siguiente leyenda, como 
estampillado 



Los documentos que justifican las 

actuaciones 
 

 

Facturas – Reglamento de facturación 
(Real Decreto 1619\2012, de 30 de noviembre) 

1. Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será 
correlativa. 

2. La fecha de su expedición. 

3. Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir la 
factura como del destinatario de las operaciones o prestación de servicios. 

4. Número de Identificación Fiscal. 

5. Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las mismas. 

6. El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones. 

7. La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

8. La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su 
caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de 
expedición de la factura. 
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Los documentos que justifican las 

actuaciones 
 

 
Facturas – Reglamento de facturación 

(Real Decreto 1619\2012, de 30 de noviembre) 

El artículo 15 detalla que deberá expedirse facturas rectificativas en los casos en que factura original 
no cumpla con algunos de los requisitos que se establecen en el artículo 6 mencionado 
anteriormente, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros efectos , según se indica 
en el propio art. 6 

Esto enlaza con el artículo 25, en el que el Reglamento se establece “Las disposiciones contenidas en 
el título I resultarán aplicables a efectos de cualquier otro tributo, subvención o ayuda pública 

 

También será necesario emitir factura rectificativa en los casos en que las cuotas impositivas 
repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se hayan dado circunstancias que den lugar 
a la modificación de la base imponible. 

 

La factura rectificativa debe reflejar inequívocamente a la factura que rectifica.  

 

La serie debe ser específica y no coincidir con la de la factura que se rectifica.  

 

Se deberá indicar el motivo de rectificación de la factura.  
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✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 



Los documentos que justifican las 

actuaciones 
 

 
Pagos – Instrucciones FEDER 

(Instrucción 1/2013, de 20 de marzo de 2013, de la Dirección 
General de Fondos Europeos y Planificación, modificada por la 

Instrucción 1/2015, de 25 de septiembre de 2015) 

Se establecen los requisitos aplicables a cómo se debe justificar el pago, en los 
casos de: 
 

     Transferencia bancaria 

     Cheque 

     Pagaré 

     Pago metálico  

     Pago en ventanilla  

    Confirming 

No se admitirán los pagos en 
metálico por importe superior a 
1.000 euros, considerando a efectos 

del cálculo de esta cantidad la suma de 
los importes de todos los pagos en que 
se hayan podido fraccionar los mismos. 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

.  

Además, se admite pago recibido en la cuenta de la 
entidad colaboradora siempre que se identifique el 
concepto, la persona o entidad beneficiaria y el 
importe de la actuación incentivada 

Pagos de beneficiario a la entidad 
colaboradora que se realicen a través 
de entidad financiera 

✔ 



Forma de pago Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

Transferencia 
bancaria 

Resguardo (documento de 
adeudo/abono) del cargo o 

ingreso de la misma. 

Extracto de cuenta bancaria 
donde se recoge el cargo de 

la transferencia. 

En caso de no constar el 
concepto del pago o éste no 

relacione el número de 
factura pagada o concepto 

subvencionable, mayor 
contable de los ejercicios 
donde se contabilizaron la 

factura y el pago. 

En caso de que el pago 
esté incluido en una 

remesa, detalle bancario 
de todos los pagos que 
conforman la remesa. 

Efectos 
Mercantiles 
(Letras de  
cambio,  
pagarés   

cheques) 

Efecto comercial 
Extracto de cuenta bancaria 

donde se recoge el cargo 
del efecto. 

En caso de cheque al 
portador, recibí con la 

información el nombre, NIF, 
firma y sello del cobrador, 

identificación de la factura y 
su fecha, fecha de pago. 

  

Confirming 
Resguardo del cargo del mismo 

en la cuenta bancaria del 
pagador. 

Resguardo del cargo del 
mismo en la cuenta de la 

entidad gestora o del abono 
en la cuenta del proveedor. 

En caso de descuento por el 
proveedor, documento de 
liquidación emitido por la 

entidad gestora del 
confirming 

En caso de que el pago 
esté incluido en una 

remesa, detalle bancario 
de todos los pagos que 
conforman la remesa. 

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER 



Forma de pago Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

En metálico  
(hasta  

1.000 euros) 

Recibí con la información del 
nombre, NIF, firma y sello del 
cobrador, identificación de la 
factura y su fecha, fecha de 

pago. 

      

Pagos en 
 ventanilla 

Copia del resguardo el ingreso 
en ventanilla en el que figure el 
número de factura o concepto 

de pago, identificación de la 
persona que efectúa el ingreso 

y beneficiario del mismo. 

      

Por  
Financiera 

Contrato de financiación y 
Contrato o convenio, en su 
caso, entre la financiera y la 

empresa proveedora. 

Resguardo del abono del 
importe del préstamo al 

proveedor del bien o 
servicio. 

Certificado de la entidad 
financiera con los datos del 

número de préstamo, 
beneficiario del mismo, 

facturas financiadas, 
importe financiado, 

referencia de la 
transferencia emitida al 
emisor de las facturas y 

cuenta de abono. 

En caso de que el pago esté 
incluido en una remesa, 

detalle bancario de todos 
los pagos que conforman la 

remesa. 

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER 



Forma de 
pago 

Justificante de pago 1 Justificante de pago 2 Justificante de pago 3 Justificante de pago 4 

Tarjeta 
bancaria 

justificante del TPV o del 
sistema de pago electrónico 

donde se identifique al pagador. 

Extracto de cuenta bancaria 
donde se recoge el cargo del 

movimiento de la tarjeta. 
    

Pagos por 
 terceros 

Declaración responsable del 
beneficiario en la que preste su 
consentimiento sobre el pago 

de la actuación incentivada 
realizado en su nombre.  

      

Otros 
Extracto bancario de cargo del 

pago. 

Cuanta documentación 
relacionada indubitadamente 
con el extracto bancario que 
acredite el beneficiario del 

pago, el importe, la fecha y el 
concepto. 

    

Justificación del pago o pagos de 
acuerdo a las Instrucciones FEDER 



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER 
cargo en cuenta del beneficiario 



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER 
cargo transferencia 



Justificación del pago o pagos de 

acuerdo a las Instrucciones FEDER 
abono Transferencia 



Modelos de  

Justificación  

de los incentivos 
 

Incentivos inferiores a 60.000 € 

Cuenta justificativa simplificada 

Memoria de actuación justificativa, y como anexos 
a la misma: 
 

Tres ofertas de diferentes proveedores, certificado de 
titularidad de la cuenta bancaria, en actuaciones en las 
que no intervenga entidad colaboradora, certificados 
previo y posterior a la ejecución, lista de chequeo 
normativa de contratación pública, en actuaciones 
acogidas a la categoría C contrato de servicios 
energéticos y, en su caso, contrato que articule las 
inversiones. 
 

Otra particular en función del tipo de actuación y 
beneficiario. 

Incentivos igual o superior a 60.000 € 

Cuenta justificativa con 

aportación de informe de auditor  

Informe de auditora, ajustado a la Instrucción 
1/2014, de la Dirección General de Fondos 
Europeos y como anexos al Informe: 
 

Lista de chequeo de la auditoría, tres ofertas de 
diferentes proveedores, certificado de titularidad de la 
cuenta bancaria, en actuaciones en las que no 
intervenga entidad colaboradora, certificados previo y 
posterior a la ejecución, lista de chequeo normativa de 
contratación pública, en actuaciones acogidas a la 
categoría C contrato de servicios energéticos y, en su 
caso, contrato que articule las inversiones. 
 

Otra particular en función del tipo de actuación y 
beneficiario. 

Aportación de justificantes de 
gasto y pago mediante muestreo  



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
datos del proyecto incentivado 



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
memoria de la actuación 

D
O

C
U

M
EN

TA
C

IÓ
N

 D
E 

JU
ST

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

Detalle de la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión  
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 
• Descripción del objeto de la actuación 
• Descripción de los trabajos realizados 
• Resultados obtenidos tras la ejecución de la actuación 
• Análisis de las desviaciones técnicas y económicas 
• Información sobre las medidas de publicidad y contabilidad utilizadas. 
• Cumplimiento de otras condiciones Impuestas en la resolución. 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
memoria de la actuación  



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
relación clasificada de gastos e inversiones 

D
O

C
U

M
EN
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C
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N
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E 
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A
C

IÓ
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Relación de facturas y pagos. 

 

• Concepto del Gasto/Inversión 
• Nº de factura 
• Proveedor 
• Fecha de factura, ejecución y pago. 
• Importe (IVA excluido) e Importe imputado a la actuación subvencionable. 
• Nº del documento del pago. 
• Importes pagados (sin/con IVA) 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
relación clasificada de gastos e inversiones  
 

 



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
desviaciones acaecidas 

D
O
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C

IÓ
N

 

Informe aclarativo de las desviaciones técnicas y económicas acaecidas durante la 
ejecución del proyecto. 

 

• Importe aprobado en la resolución de concesión. 
• Inversión/Gasto finalmente ejecutado. 
• Desviación 
• Tipo de desviación (técnica y/o económica) 
• Descripción de la desviación 
• Justificación de que la desviación no impide que se siga cumpliendo el 

objetivo o finalidad perseguida 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 



Modelos de Justificación de los 

incentivos 
desviaciones acaecidas  



D
O
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C
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Detalle de todas las fuentes de financiación, propias y ajenas, que han financiado la 
actividad. 

 

• Recursos Propios 
• Préstamos y Créditos Subvencionados 
• Otros préstamos y créditos no subvencionados. 
• Subvenciones y otras ayudas. 
• Estado de concesión/pago de otras subvenciones o ayudas. 
• Información sobre otras ayudas recibidas (presupuesto aprobado, 

presupuesto aceptado, subvención concedida, etc.) 

Información a reportar 

 

Modelo establecido en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía 

Forma de presentación 

Modelos de Justificación de los 

incentivos 
relación de ingresos y subvenciones que han 
financiado la actividad incentivada 



El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste 
de la actividad a desarrollar por la persona o entidad beneficiaria. 

Modelos de Justificación de los 

incentivos 
relación de ingresos y subvenciones que han 
financiado la actividad incentivada 

 

En caso de que se cuente con la 
aportación de otras ayudas para 
la actuación incentivables, se 
reflejará en un nuevo registro en 
este apartado. 



7. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

www.agenciaandaluzadelaenergia.es 



6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Conoce los tipos 
de justificación 

Conoce las 
obligaciones de 

publicidad 

Información 
sobre el pago 
del incentivo 



6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Seleccione adecuadamente la categoría asociada a su consulta sobre justificación: 



6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Accede a TRAMITA TU SOLICITUD DE INCENTIVOS 

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016WebSolicitud/faces/login.xhtml


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Comprpbar el estado del expediente: EN ESPERA DE JUSTIFICACIÓN y solicita iniciar la justificación. 

• Debe encontrarse en este estado para poder acceder a la 
justificación. 

• Se debe disponer del certificado posterior 

Utilizar el certificado digital con el que cumplimentaste y presentaste tu solicitud de colaboración. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/estados-de-una-solicitud-de-incentivos/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/estados-de-una-solicitud-de-incentivos/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/como-aporto-la-documentacion-de-justificacion/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/como-conseguir-el-certificado-digital-para-realizar-la-solicitud-de-colaboracion/


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

¿Para qué tipo de actuaciones es necesaria la realización de certificados previos y 
posteriores? 

Relativo al certificado previo y posterior: 

- El certificado previo debe emitirse en fecha anterior a la de inicio de la ejecución material de la actuación incentivada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el apartado 5.d) del Cuadro Resumen I en relación con el apartado 13 del Anexo I de definiciones sobre el inicio 

de las actuaciones y el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos incentivables. A efectos de la emisión del referido 

certificado no tendrá la consideración de inicio de la ejecución material el mero acopio de material. 

 - El certificado posterior debe emitirse una vez finalizada la ejecución material de la actuación incentivada, y como máximo, dentro 

del plazo de justificación establecido en la resolución de concesión del incentivo, que en el caso de este coste incentivable, 

constituye, asimismo, su plazo máximo de ejecución. 

 - Ambos certificados deben emitirse con fecha anterior a la fecha de expedición de la factura por parte de la entidad colaboradora 

que ostente la representación de la persona o entidad beneficiaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Se debe disponer del certificado previo y posterior. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/faq-items/para-que-tipo-de-actuaciones-es-necesaria-la-realizacion-de-certificados-previos-y-posteriores/


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Cumplimentar secuencialmente las pestañas de justificación: 

Datos del 
proyecto 

Datos 
memoria 

Facturas y 
justificantes 

de pago 

Financiación 
del proyecto 

Relación 
clasificada 
de gastos e 
inversiones 

Documentos 

Cada pestaña dispone de un botón AYUDA, junto al botón 
Guardar, con mensajes que facilitan la cumplimentación 
de cada pantalla. 



6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

• Comprobar los datos de esta pestaña, procedentes de datos anteriormente registrados. 

Pestaña DATOS DEL PROYECTO 



6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña DATOS MEMORIA: 

• Comprobar título y objeto de la actuación. 
• Comprobar actividades realizadas y resultados obtenidos con el certificado posterior. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_datos_memoria.pdf


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña DATOS MEMORIA: 

* 5.f. de la Orden 

* 25 y 35 Anexo I de la Orden 

Obligaciones de publicidad para beneficiarios 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_datos_memoria.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/es/es/entidades-colaboradoras/incentivos-2017-2020/programa-para-el-desarrollo-energetico-sostenible-de-andalucia/obligaciones-de-publicidad-para-beneficiarios


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña FACTURA Y JUSTIFICANTES DE PAGO: 

Comprobar si las entidades colaboradoras que han intervenido en su proyecto son las que 
han intervenido en el expediente, si no, modifíquelas. 

Las entidades colaboradoras deben estar inscritas en el REC de forma previa a 

su participación en el Programa y habilitadas para el tipo de actividad y 

actuación para el que estén actuando. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_facturas_justificantes.pdf
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016SIG/listado.jsp
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-incentivables/actuaciones-incentivables-por-tipo-de-beneficiario/


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña FACTURA Y JUSTIFICANTES DE PAGO: 

• Indicar facturas relativas a la actuación incentivable. 
• Indicar justificantes de pago en relación a dichas facturas. 
• Indicar conceptos en relación a dichas facturas. 

Real Decreto 1619/2012 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_facturas_justificantes.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-14696


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES: 

• Confirmar que los datos mostrados son correctos. 
• Indicar justificación de los conceptos facturados. 

• En el caso de existir alguna desviación respecto al 
presupuesto solicitado, indicar su motivación. 

Las desviaciones debidas a la 
diferencia entre el coste de los 
certificados previo y posterior y el 
importe de los mismos que se 
considere incentivable en aplicación 
del límite del 5% indicado en el 
apartado 5 del cuadro resumen, se 
clasificaría como "desviación 
económica". 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_relacion_clasificada_gastos_inversiones.pdf


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña FINANCIACIÓNDEL PROYECTO: 

• Indicar fuentes de financiación del proyecto. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_financiacion_proyecto.pdf


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña DOCUMENTOS: 

. 

 
Consulte más 
información 

sobre las tres 
ofertas.  

• Este apartado le mostrará la documentación requerida para la justificación, según el 
caso. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_documentos.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_documentos.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_3ofertas.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_3ofertas.pdf


6. Acceso y uso de la herramienta de 

justificación 
  

Pestaña FIRMAR Y PRESENTAR la justificación. 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/justificacion_firmar_presentar.pdf


Lista de chequeo para revisión de la cuenta 

justificativa de subvenciones cofinanciadas con 

fondos europeos llevadas a cabo por auditores de 

cuentas 

    De acuerdo a las bases reguladoras, la 
modalidad de cuenta  justificativa  con  
aportación  de informe de auditor incluirá: 

 

    Lista de chequeo donde se recogerán las 
comprobaciones requeridas en la Orden 
EHA/1434/2007 y la Instrucción 1/2014 de la 
Dirección General de Fondos Europeos. 
Dichas comprobaciones efectuadas 
tendrán reflejo en el informe de revisión de 
la cuenta justificativa, conforme a lo 
previsto en el art. 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006 de 21 de julio. 



Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas a los Fondos EIE, en particular 

el artículo 115 y el Anexo XII. 

Medidas obligatorias de información y 

comunicación por parte de los 

beneficiarios 

Anexo XII  

Información y comunicación sobre el 

apoyo procedente de los fondos  

En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá 

reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando: 

 

a) el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el 

acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4, y una 

referencia a la Unión Europea;  

 

b) una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación.  

❶ 

❷ Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los 

Fondos:  

 

a) haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la 

operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y 

destacando el apoyo financiero de la Unión;  

 

b) colocando, para las operaciones no contempladas en los puntos 4 y 5, al menos un cartel con 

información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de 

la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio.  



Anexo XII  

Información y comunicación sobre el 

apoyo procedente de los fondos  

❸ 

❹ 

❺ 

Cualquier documento relacionado con la 

ejecución de una operación que se 

destine al público o a los participantes, 

contendrá una declaración en la que se 

informe del apoyo del FEDER.  

Durante la ejecución de toda operación de 

obras de infraestructura o construcción 

que se beneficie de una ayuda del FEDER 

superior a 500.000 €, el beneficiario 

colocará un cartel temporal de tamaño 

significativo en un lugar bien visible para el 

público. 

El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el 

público, un cartel o placa permanente de tamaño significativo 

en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de una 

operación que reúna las características siguientes:  

 

a) la contribución pública total a la operación supera los 

500.000 €, 

 

b) la operación consiste en la compra de un objeto físico, una 

infraestructura o trabajos de construcción.  

El cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la 

operación, será  de acuerdo al artículo 115, apartado 4.  
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http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf
http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp1420/c/se/Documents/MANUAL_para_Pagina_Web.pdf


Lema elegido por la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, que se usará en la publicidad de las 

operaciones financiadas a través del PO 

Andalucía 2014-2020 

En la documentación administrativa se deberá incluir la 

mención a la financiación de la UE a través del PO FEDER 

Andalucía 2014 – 2020, concretamente en: 
 

• Anuncios de licitación, 

• Pliegos de Cláusulas Administrativas y prescripciones 

técnicas. 

• Contratos administrativos. 

• Trabajos presentados por el contratista (estudios, 

informes, cuentas, etc). 

• Convenios de colaboración. 
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Entre las obligaciones del contratista, figurarán expresamente las relativas a la 

información y publicidad comunitaria. 

 

Ejemplo para el Pliego de Cláusulas  

Administrativas Particulares PCAP 
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Ejemplo para el Contrato Administrativo 



4. Claves para la contratación pública: lista de chequeo.  

Prever como condición de solvencia técnica o profesional de las 

licitaciones, incluidas las licitaciones de los contratos menores, la 

inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras de la Agencia 

Andaluza de la Energía, debiendo asumir las obligaciones que 

correspondan a su condición de entidad colaboradora. 

Aspectos incluidos en las bases 

reguladoras en relación a la contratación 

pública 

❶ 

❷ 

Conservar la documentación completa del expediente de contratación, y ajustarse, 

respecto de la modificación de dichos contratos, a las directrices o disposiciones que 

dicten los organismos competentes en materia de fondos europeos.  

❸ 

Aportar la documentación del expediente de contratación en el marco de las actuaciones de comprobación de la 

Agencia Andaluza de la Energía, las actuaciones de verificación y control realizadas los organismos competentes 

en materia de fondos europeos, o de otros organismos de control. 

❹ 

El régimen jurídico de los incentivos, incluyen los reglamento UE de 

los fondos FEDER, así como cuentas instrucciones, directrices o 

normas se desarrollen en el ámbito nacional o autonómico, en 

desarrollo de las disposiciones anteriores. 



El cumplimiento de la normativa en materia de 

contratación pública es de especial relevancia en 

las verificaciones de la gestión del FEDER 

La Comisión Europea ha identificado ámbitos que 

considera problemáticos y sobre los que se deberá 

prestar una especial atención: 

Las verificaciones abarcará el cumplimiento de las 

normas de la UE y normas nacionales y que los principios 

de igualdad de trato, no discriminación, transparencia y 

libre circulación y competencia se respetan durante todo 

el proceso de contratación pública. 

 Idoneidad del método de contratación. 

 

 Los planes de financiación y la disponibilidad de crédito. 

 

 Definición de las capacidades técnicas, económicas y financieras. 

 

 Criterios de selección y de adjudicación adecuados. 

 

 Falta de separación entre la fase de selección y la de adjudicación y 

confusión entre los criterios de selección y los de adjudicación. 
 

 Aplicación incorrecta de los criterios de selección durante la fase 

de adjudicación. 



 Uso de especificaciones técnicas discriminatorias o solicitud de 

permisos nacionales en la fase de licitación. 

 

 División de un proyecto para evitar procedimientos con otros 

requisitos y/o publicidad. 

 

 Plazos de licitación excesivamente restrictivos. 
 

 Uso injustificado de procedimientos negociados y acelerados. 

 

 No publicación de los criterios de selección y adjudicación en el 

anuncio o as especificaciones de la licitación. 

 

 Aplicación durante la evaluación de criterios de selección y 

adjudicación diferentes de los publicados. 

 

 Aplicación de criterios que no cumplen los principios fundamentales 

del Tratado (transparencia, no discriminación e igualdad de trato). 

 

 Criterios de selección excesivamente disuasorios no vinculados al 

objeto del contrato. 

 

 Adjudicación directa de obras adicionales sin volverlas a sacar a 

licitación. 

 

 Modificación sustancial de condiciones esenciales del contrato en la 

fase de ejecución. 

 

 Deficiencias en el cálculo del valor del contrato. 

 

 Deficiencias en el respeto del plazo de entrega establecido. 

 

 Inicio de las obras antes de acabe el procedimiento de licitación. 



Dada la importancia de la contratación 

pública en la gestión del FEDER, la Comisión 

ha publicado una GUÍA PRÁCTICA 

La guía estructurada en torno a las seis fases de un 

proceso de contratación pública, que abarca desde la 

planificación hasta la ejecución del contrato, haciendo 

hincapié en las cuestiones a las que hay que estar atentos 

y a los posibles errores que hay que evitar, con vínculos a 

un conjunto de herramientas más detallado. 

1. Preparación y planificación 

 

2. Publicación 

 

3. Presentación de ofertas y selección de licitadores 

 

4. Evaluación de las ofertas 

 

5. Adjudicación del contrato 

 

6. Ejecución del contrato 



Fase de  

PREPARACIÓN y PLANIFICACIÓN 

El propósito de esta fase consiste en diseñar un proceso sólido para obtener las obras, 

los servicios o los suministros necesarios. 

Los errores comunes en la fase de planificación son: 

 

1. Adjudicación directa de un contrato con una justificación inadecuada de la no 

publicación de un anuncio de licitación (AL). 

 

2. Fraccionamiento artificial de los contratos de obras/servicios/suministros 

 

3. Casos que no justifican el uso del procedimiento negociado excepcional sin o con 

la previa publicación de un anuncio de licitación. 

4.Criterios de selección 

desproporcionados y 

discriminatorios  

 

5. Criterios de adjudicación no 

relacionados con el objeto del 

contrato. 



Fase de  

PUBLICACIÓN 

El propósito de esta fase es conseguir ofertas a precios competitivos para adjudicar un 

contrato cuyos resultados satisfagan las necesidades del poder adjudicador. 

Los errores comunes en la fase de publicación son: 

 

1. Definición insuficiente del objeto del contrato que implica ulteriores 

modificaciones irregulares del contrato. 

 

2. Falta de publicación del anuncio de licitación. 

 

3. Incumplimiento de los plazos mínimos para la recepción de ofertas y las 

solicitudes de participación. 

4. Falta de publicación de plazos ampliados para la 

recepción de ofertas o solicitudes de participación. 

 

5. Falta de indicación de los criterios de selección o 

adjudicación (y ponderación) en el anuncio de licitación o 

en el pliego de condiciones. 

 

6. Criterios de selección ilícitos o discriminatorios en el 

anuncio de licitación o en los documentos de la licitación. 

 

7. Especificaciones técnicas discriminatorias. 

 

8. Criterios de selección desproporcionados. 

 

9. Procedimiento negociado sin justificación 

(con o sin publicación previa de un anuncio 

de licitación). 

 

10. Selección discriminatoria (por ejemplo, 

cualificaciones/normas nacionales 

especificadas sin reconocer 

cualificaciones/normas «equivalentes»). 

 

11. Mezcla de criterios de selección y 

adjudicación. 



Fase de  

PUBLICACIÓN 



Fase de  

PRESENTACIÓN DE OFERTAS y  

SELECCIÓN DE LICITADORES 

El propósito de la fase de presentación y selección es garantizar que las ofertas válidas 

se reciban y seleccionen en virtud de las normas y los criterios establecidos en el 

pliego de condiciones. 

Los errores comunes en la fase de presentación y selección son: 

 

1. Eliminación de candidatos/licitadores conforme a criterios de selección ilícitos en 

contravención de los artículos 2 y 44 de la Directiva 2004/18/CE. 

 

2. Desigualdad de trato de los licitadores. 

 

3. Aceptación de los licitadores que deberían haber sido eliminados en la fase de 

selección. 

4. Modificación de los criterios 

de selección tras la apertura de 

las ofertas, lo que conduce a 

que se rechacen licitadores 

incorrectamente. 

 

5. Falta de criterios de selección 

objetivos 

 utilizados para reducir el 

número de candidatos. 



Fase de  

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

El propósito de esta fase es determinar al adjudicatario mediante la aplicación estricta 

de los criterios de adjudicación publicados. 

Los errores comunes en la fase de evaluación de las ofertas son: 

 

1. Modificación de los criterios de adjudicación tras la apertura de las ofertas, lo que 

conduce a que se acepten ofertas incorrectamente. 

 

2. Falta de transparencia/igualdad  

de trato durante la evaluación. 

 

3. Un conflicto de intereses 

 no revelado. 

 

4. Modificación de una oferta  

durante la fase de evaluación. 
 

5. Negociación durante el procedimiento 

de adjudicación. 
 

6. Desestimación de ofertas anormalmente 

bajas sin justificación. 



Fase de  

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La fase se inicia cuando un poder de adjudicación ha decidido a quién se adjudicará 

el contrato, deberá informar a todos los licitadores del resultado, publicar la 

adjudicación, etc. 

El error más común en la fase de adjudicación es la “Negociación sobre el contrato” 

 



Fase de  

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Esta fase del proceso pretende garantizar la ejecución satisfactoria del contrato de 

conformidad con el resultado del proceso de licitación. 

Los errores comunes en la fase de ejecución del contrato son: 
 

1. Reducción del ámbito del contrato. 

 

2. Adjudicación de contratos para obras o servicios adicionales sin celebrar 

ninguna licitación en ausencia de una urgencia justificada derivada de 

circunstancias imprevisibles. 
 

3. Obras/suministros/servicios complementarios adjudicados por un valor superior a 

los límites establecidos en las disposiciones correspondientes. 



Se anexa en la justificación, de acuerdo a lo 

establecido en el apartado 25 de los Cuadros 

Resumen, y forma parte de la Cuenta justificativa.  

 

Conforme al modelo publicado en la Web de la 

Agencia Andaluza de la Energía, se compone de: 

 

1. Datos del expediente de contratación. 

 

2. Requisitos previstos en la normativa de 

contratación. 

 

3. Documentación del expediente de 

contratación. 

 

4. Chequeo de elementos incluidos en las 

Directrices de la Dirección General de Fondos 

Europeos, de 16 de marzo de 2017, por la que 

se establecen los criterios para la aplicación de 

las correcciones financiera establecidas en 

virtud del artículo 143 del Reglamento (UE) 

1303/2013 de Disposiciones Comunes:  

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupalj

da/DIRECTRICES-1_2.pdf  

Lista de chequeo para justificación del 

incentivo sobre cumplimiento de la normativa de 

contratación pública 

http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DIRECTRICES-1_2.pdf


5. Errores más comunes en la justificación.  

① Facturas claramente desglosadas y que 

reflejen claramente la actuación incentivada.
  

❷ Justificantes de pago que no incluyen 
adecuadamente el concepto del pago. 

③ No recabar las tres ofertas con carácter 

previo a la contratación.  

⑤ La justificación no se corresponde con la 

actuación aceptada en la resolución de concesión. 
  

❹ La información incluida en los modelos de 

cuenta justificativa no se corresponde con las 
facturas y justificantes de pago.  

Tener presente las 
condiciones de las facturas y 
la resolución de concesión 
antes de facturar y justificar. 

Lo más claro es el nº de factura o 
nº de expediente del incentivo. 

Vigilar qué contratos incluyen 
gastos o inversiones (obras) 
superiores a los límites 
establecidos. 

Extremar el cuidado al 
cumplimentar la cuenta 
justificativa: importes, 
fechas, etc. Repasar cuidadosamente la resolución de concesión 

antes de facturar y justificar. 



6. Incentivos a la mejora energética en colegios 
  





7. Herramientas para las entidades locales 
  

ACCESO AL APLICATIVO DE 
CONSULTAS 

ACCESO A  
PREGUNTAS FRECUENTES 

Manual  
de uso 

ACCESO AL CANAL PARA ENTIDADES 
LOCALES: 

canalentidadeslocales.aae@juntadeandalucia.es 

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/consultas_manual_ayuda_externa.pdf
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/resuelve-tus-dudas/
mailto:canalentidadeslocales.aae@juntadeandalucia.es


8. Respuesta a consultas planteadas por los  

 asistentes 
  



Gracias por su 
atención  


